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R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2006 la concesión
de subvenciones según el procedimiento general regulado en
la citada Orden de 25 de febrero de 2005, de conformidad
con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes a partir de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 25 de febrero de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para Asocia-
ciones Turísticas de ámbito regional o supraprovincial que con-
tribuyan al fortalecimiento del tejido empresarial turístico anda-
luz y demás normativa de aplicación.

3. La concesión de subvenciones a la que se refiere la
presente convocatoria estará limitada a las disponibilidades
presupuestarias para el ejercicio 2006.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2005.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de noviembre de 2005, por la que
se modifica el Reglamento Específico de Producción
Integrada de Andalucía para industrias de elaboración
y obtención de vinos, aprobado por Orden que se cita.

De acuerdo con lo establecido el artículo 2 de la Orden
de 13 de diciembre de 2004, por el que se desarrolla el
Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula
la producción integrada y su indicación en productos agrarios

y sus transformados, la Consejería de Agricultura y Pesca esta-
blecerá los Reglamentos de Producción Integrada para cada
producto agrario y los transformados y elaborados a partir de
los mismos, en los que se establecerán los requisitos de cada
una de las operaciones de producción, transformación o
elaboración.

Mediante Orden de 24 de octubre de 2003 se aprueba
el Reglamento Específico de Producción Integrada de Anda-
lucía para las industrias de obtención de vinos, en el que
se recogen los procesos de elaboración y vinificación de los
tipos generales de vinos y determinadas vinificaciones espe-
ciales. Pese a que las técnicas de vinos se encuentran sufi-
cientemente desarrolladas, se hace preciso contemplar otras
vinificaciones especiales que también se aplican en los pro-
cesos de elaboración y obtención de vinos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria, previa consulta con los sec-
tores afectados y en uso de las competencias que tengo atri-
buidas y de la facultad que me confiere la disposición final
primera del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Reglamento Específico
de Producción Integrada de Andalucía para las industrias de
obtención y elaboración de vinos, aprobado por Orden de 24
de octubre de 2003.

Se modifica el punto 5 del Reglamento Específico de Pro-
ducción Integrada de Andalucía para las industrias de obten-
ción y elaboración de vinos, que queda sustituido por el que
figura como Anexo a la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 7 de noviembre de 2005, por la que
se corrigen errores de las Ordenes de 20 de marzo
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna para ingreso en
los Cuerpos General de Administrativos y Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Informática.

Advertido errores en el Anexo 1, de las Ordenes de 20
de octubre de 2005, BOJA núm. 215, de 4 de noviembre,
Baremo aplicable. Se procede a su corrección en los términos
siguientes:

Páginas 16 y 39:

Apartado d), donde dice: Titulación superior o del mismo
nivel relacionada con el temario de acceso al Cuerpo, pero
diferente, a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo
de 1,9 puntos.

Debe decir: Titulación superior o del mismo nivel rela-
cionada con el temario de acceso al Cuerpo, pero diferente,
a la exigida para el acceso al Grupo, hasta un máximo de
0,9 puntos.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número
50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.


